
Rio Bueno 13 de Noviembre de 1993 

AL SEbOR 
PRESIDT.I;Vib DE LA REPUBLICA DE CHILE 
DON PATRICIO ALWYN AZOCAR 
SANTIAGO. 
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Estimado Señor Presidente ,por intermedio de la 
presente vengo en exponer a Ud.lo siguiente: 

El dia Viernes 14 de Mayo de 1993,fur desalojado junto a mi 
fa,ilia,a las 10.00 hrs.en el lugar denominadoPiruco sector 
aledaño de Rio Bueno.- 

Previo a esto,existío un juicio de comodato precario en contra 
Doña JUANA BRUNO COCCIO,que es mi convivientelestimo que existe 
un error,pues yo celebre un contrato para compra del terreno con 
Don ALONSO DEL RIO CORTES,ya fallecido,lo hicimos de palabra ya 
que fuimos compadres de nuestros hijos.- 

3._ Recurri a todos las instancias legales,hasta solicite recurso 
de amparoytodo ha sido en vamo,pues nada he logrado ni siquiera 
la casa y galpón he podido recuperar,para hecerme una casita,para 
darle cabida a mis familiares que en número de ochos se encuentran 
disperso como allegados en casas de vecinos.- 

4.- Recurri al Seffipr Alcalde de Rio Bueno,para que me ayudara con 
una mediagua,ya que uno de mis hijos ha logrado comprar un -te--
rreno ubicado al lado de la población DagobertocIdoy de Rio 
Bueno,pero me respondio que por orden del Ministerio 'del Inte—
rior solo se otorga en casos de Catastrefe naturales.— 

Es por lo que recurro a Ud SEÑOR PRESIDENTE ,para ver la forma 
en que yo pueda ser indemnizado por la casa y galpón ya que 
adjunto fotocopias que prueban que esto es de mi propiedad.— 



IsTO2 

Si no hubiera recurso alguno para lograr esto,solicito respetuosa—
mente si me puede ayudar con una mediagua para instalarla en el 
sitio antes indicado.— 

Agradeciendole de antemano su atencidn,le saludo 
atentamente a UD.SEÑOA PRESIDENTE.- 

47. 
HIP. O PEÑA 

RUT$NO3.753.630-2 
Domicilio Pobl.Dagoberto Godoy pasaje N°2 
casa N02453 de RIO BUENO. 
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- 	que 	reconociera 

	

1 	'el_ tr:-  e de palabra 
entre 	-1740.ee 

	

n 	Del Rio COrtle ya falleO 	 - 
culo, quien r 	dine 
ro garantiza con un: 

	

8 	letra notaria-  más va 
ríos animalee '.acune 
entregados para resibi- 
'itar el pago d 	ntri- 

	

, 	buciones, dalle 	-.on él 

	

O 	banco e impu ..s in- 
. 

"De común acuerdo 
no se firmaron docu- 
mentos que acrediten 
la compra del terreno, 
por ser amigos íntimos 
de confianza de la fami-
lia y a la vez com-
padres en doble oportu-
nidad con mi hermana 
mayor". 

Higaldo reiteró que el 
terreno les pertenece, 
"ofrecí (a la sucesión) 
recancelar el valor del 

UNION. (Ellana 
corresponsal). 

linversión sobre el me-
millón de pesos en re- 

terreno para evitar un 
dallo mayor al destruir 
el hogar cpse znis_padres 
hablan logrado formar 
durante todnana vida, - 
dado a la cantidad de - '- 
arias que cada uno de - 
altos tiene: mí madre 
68 Etilos y mi padre SO, 

EN LA CALLE 
El día quetrans-

currieron los hechos so-
licité en forma humani-
taria que la receptora 
judicial me diera la po-
sibilidad de dos horas 
para poder encoafra.r 
un lugar donde trasla-
dar nuestras pertenen-
cias ya que caía una in-
cesante lluvia, tras la 
negativa de la petición, 
mi madre que se en-
contraba en cama, 
sufrió un ataque y fue 
sacada en forma ins-
conciente y trasladada 
al hospital local por 
bomberos ya. que en 
esos momentos no esta-
ba la ambulancia. Per- 

r-jYt.,.1-1 4 manadh_L-cuatro dc,-5 
~bada, en obser-
vadiútrCi pues según el 
41.agadatico médipo, te-
niaitacuadro nervioso. 

" 	La-familia débikdis- 
P~sepor diferentes  
parten en t.l.rácterti-- de 
anegados ya que_ la 
conatracción de la -vi,- 
vianda, bodegas, y cer-
COCF 120 pudieron ser re-
tiradottZ„"ni tampoco 
accecatt la. receptxpra a 
dejar un inventario de 
todo* top, bienal_ in, 

Farrillfa. 
justicla para re-
cupzdal L111 PJ-

Óail itiára ivír 
Argument.an 
fue _desconáci-
00 pag-o'ji,:, 
terien' ppr_par- 

stiCesión 
querellante. 

sería la 
uno de 

otros y recuperar al 
menos las maderas y 

- reconstruir nuestra ca-
sa en algún sitio para - 	volver así a mirar con 
espemmzuelmafiarrt, 
para- que. =si  padres 

" -- por la avanzada edad 
_ no sufran la disminu- 

ción de sus años a 
- causa de esta situación 

y nos deje un ctia más 

RIO BUENO 
(Graciela Andrade A 
corresponsal). Victo 
Hugo Hidalgo, hiz 
publico el desaloja 
miento de su familia e 
día vi-ea-7:cs 14 del pre-
sente a las 10 horas, e 
el- lugar denominad 
Piruco donde viven 
por el espacio de 1 
as. El grupo familia 
del denunciante es:, 
cornpuceeto por 8 perso- 
nas, 	madre Juana 
su cdi, , .¡ente y cuatr 
hermanos. 

Respecto a - cona 
ocurrierón los hechos 
Hidalgo Bruno dijo que 
-la querella surgió 
aproximadamente en e 
mes de mayo del af'to 
:)asado, debido a. que 
ucesión Del Río Na-
..arrete, reclama la 
estitución de su terre-
.7> de un saldo de siete y 
aguija hectáreas, que le 

aertenecen por heren-
ia". 

TERR'M PAGAI:::°) 
Ht - 	largo juicio, 

ag-- 7.; 	1algo, porque 
. defendíamos 

Imnerten medio milión 

mueblas de nuestra 
propiedad", agregó. 

JUSTICIA : 
-Ars tenía un ho-gar, una casa hoy ya no - 

la tengo, creo aun que 
la justicia Podrá 
equilibrar su mano y 
poder ser tan justa pa-
ra unos, corno para 

"En el juzga lo no se me 
dio plazo para ubicar un 
Hluigadarlgp:ra vivir", señaló 

amargo como 
pérdida de 
ellos". 

, 	. 



REPUBLICA DE CHILE 
GOBIERNO INTERIOR 

X REGION 
PROVINCIA2VALDIVIA 

MUNICIPALIDAD 'RIO BUENO 
ALCALDIA 

don MANUELJESUS.HIDALGOiPERA d17:Lci1iadoYén 

beneficiado por el municipio '-con. la reparáCióndsu - 

1986, en ese entonces con facionaries Tatinicz.rpale. 

Plan del Emple Mínimo  

Se extiende el presente' cert5Eicanc, 	e-,:prs;a•peci 

del intsado, a 	de regui= la 

RIO BUEPG, 	". - 9 dé 



ordri de no innovar 

' 

' 	Iltma. 	Corte 	 , 

' 	'Manuel Hidalgo Pena, en autos de recurso de pro- 

tección deducido én contra 'de 	Jorge del Río 	y Otros, 	Rol 

4.701-93, a VS. Il.tma respetuosamente &igoí 

Que vengo en solicitar a, VS. Iltma se decrete 

orden de no innovar en estos autos 	ya que el inmueble que 

bitaba hasta la época del deshalojo 	actualmente)está sien- 

do detruldo por los recurridos)al 	punto tal/ que esta par- 

te teme que al finalizar esta gestión , mi casa se haya de- 

teriorado 	de manera que prácticamente quede inservible. Har 

ta le fecha/le han roto las ventanas , el forro que cubría 

el interior de la casa ha sido sacado 	y en parte lo han dez 

truído 	además tle han sacado parte del forro externo de la 

casa e igualmente han procedido a desarmar en su integridad 

una pieza de agrado contigüa a la propiedad. 

Cabe también senalar a VS. Iltma. que los re- 

curridos han procedido a desarmar 	y llevarse 	para algún 

lugar que este recurrente desconoce, una bodega de 2,30 me- 

tros de frente por cinco metros de fondo 	aproximadamente. 

Igualmente procedieron a desarmar un galpón de cuatro metro:: 

de frente por seis metros de 	fondo, del cual se llevaron 

la madera y el techo que era de zinc. 

Por tanto, 

En virtud de lo ex.uesto es que vengo a solicitar.a VS. Il- 

tma, se sirva en conceder 	orden de no innovar en este re- 

curso 	ordenando la paralización de la faena emprendida por 

los recurridos con el objeto de destruir todos los bienes 

• 

4 

8 

10 

16 

Id,r¿Gic"0 

13 

14 

19 

'O 

21 

23 

24 

71 

2/ 

;•8 

79 

30 



6 

que con mucho esfuerzo un día lo ré 

los medios económicos como para comprar todos los materiale 

necesarios para volver a edificar las construcciones ya se- 

?jaladas, por lo que solicito a VS. Iltma a fin de reestable 

cer el imperio del derecho que se ordene también,restituirffi 

todos los materiales que han sido arrancados y sustraídos 

por los recurridos. 	. 	 . 	. 	. 
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Pronunciada por la PRIMERA SALA, Ministro titu— 

lar don Darío Ildemaro Carretta Naves y Abogados Integrantes don 

Fernando MuRoz- Bertin y don Arturo Ruiz Symmes. Autoriza don Nelson 

González de la Vega Orellana, S cr tario titul 
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Chile, de 1980, son objeto de amenaza privación o 

12 
o corregir un juicio, causa o pleito sometido a resolver 

13 

14 

conocimiento del Tribunal competente, ni puede constituir un 

sistema paralelo, rápido y eficaz para obviar los recursos 

23 
Devuélvanse los autos tenidos a la vista, Rol' 

26 
Redacción del Abogado Integrante don Arturo Ruiz 

1 V 	• 

TERCERO: Que el recurso de protección procede ' 

perturbación de su ejercicio, como consecuencia de actos u 

omisiones originados en el mero arbitrio o en un proceder 

contrario al derecho de aquél que ejecuta el acto o incurre 

,en la omisión. 

CUARTO: Que producida una actuación determinada, 

durante el transcurso de una causa judicial, lo procedente 

es efectuar las peticiones que se estime adecuadas, al Juez 

de la causa, no pudiendo interponerse este recurso para 

15 

regulares y atinentes al debido proceso. 

Por estos fundamentos, y lo dispuesto en el Auto 

Acordado sobre Tramitación y Fallo de Recursos de Protección 

de Garantías Constitucionales, de la Excma. Corte Suprema,. 
19 

de 29 de marzo de 1977, 

SE DECLARA SIN LUGAR el recurso de protección 

deducido a• fs. 1 por don Manuel Hidalgo en favor de- doKa 
22 

Juana Bruno Coccio. 

24 

18.072.- 
25 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

27 

Symmes. 
28 

Rol N2 4.701-93.- 
29 

30 Ir' 
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cuando las garantías constitucionales que se selnalan en el 

artículo 20 de la Constitución Política de la Rep¿tblica de 
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VISTOS: 

A fs. 	1, 	recurre en grado de protección don Manuel. 

Hidalgo, 	en favor de doRa Juana Bruno Coccio, 	yen contra de 

la 	Sucesión 	Del 	Río Navarrete, 	por 	haber 	procedido 	al 

lanzamiento de la persona por 	la que se recurre, 	con auxilio 

de 	la 	fuerza 	pública. 	Agrega que 	existió 	un 	juicio 	de 

comodato 	precario 	en el Juzgado de Río 	Bueno. 	Se 	estima 

conculcado 	al 	tenor del 	artículo 19 N2 24, 	el 	derecho 	de 

propiedad 	de Juana Bruno Coccio, 	pues se 	estarían 	destru- 

yendo casa, 	cercos y cohstrucciones de su pertenencia. 	'\ 

Se 	solicitó 	informe al Sr. 	Juez 	de 	Río 	Dueño, 

quien 	acompaR6 	la causa Rol 	19.072, 	en que tuvo 	lugar 	lá 

diligencia de lanzamiento; 	se prescindió del 	informe de- 	los 

recurridos por 	haber transcurrido el 	lapso legal. 

Se 	trajeron 	los 	autos en relación 	sin 	que 	se 

presentaran abogados en estrados. 

CONSIDERANDO: 
, 

PRIMERO: 	Que 	se ha estimado por 	el 	recurrente, 

lesionado 	el 	derecho 	de propiedad 	de 	dol'la 	Juana 	Bruno 

Coccio, 	por 	la práctica de una diligencia ordenada en 	autos 

Rol 	18.072 del 	Juzgado de Letras de Río Bueno. 	 • 

SEGUNDO: 	Que traídos a la vista de la 	causa 	los 

referidos autos, 	18.072, 	consta a fs. 	01 	que se practicó 	la 

diligencia de lanzamiento 	con auxilio de la fuerza 	pública, 

en cumplimiento de resolución judicial .competente, 	constando 

asimismo 	que 	no 	hubo 	mengua alguna 	de 	derechos 	de 	la 

lanzada, 	e 	incluso su 	contraria 	proporcionó 	movilización 

'para el 	traslado apropiado de sus enseres al 	lugar que 	ella 

determinó. 

Valdivia tres de a ost6 de mil novecientos noventa y tr 
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MARY MEDINA VILLANUEVA , por los demandantes e 

los autos Rol N°18.07¿, sobre comodato precario, caratulado 
--r. 

"Del Rio con Bruno", a US.1t.espetuosamente_ligo:. 

Procede cunipilr:/forzadamenteel-trámite_de„lan. 

zamiento de la demandada,'/ola":JUaná'Brunb‘CóssiOy-detodos 

los ocupantes de la propiedad individualizádá:enautosya 

que el lanzamiento decretaao:en'autos:porSp:obstante 

habérsele notificada a' la .demandada dicha restlUCión - en la 

forma solicitada, flo...elit,144113odido-lievar,:aefeOto,yanne:la 

demandada se ha negadw a :ce 1~-11-111MUW7SPRWi~elató 

autos. dentro detetOrq:_dra:d.eejeCutoriadoelfalldmo 

lo ordena la sentencia 	.einitivafde fojas 59 	la cual fue ...,„-- 	•. 

confirmada por la Iltma.- Corte de Apelaciones de':Valdivia. „__.. 	_ 

POR TANTO' 	' 	.,. 	- 	--y--- ,  

RUEGO A U1,. : Se sirva ordenar se cumpla el:trámi-"te-de.lanzal, 

miento de la demandada, dOna.JuanaBruno:Cossiorde'l-todób 1 
71: 	-,:, 	, 	: 	---., 	,,' 	,,,-i • T: 	.' lit..:15 • 	.t9  

ocupantes de la .rotiedad,cuya restitudionee:7-eollóitabon 

el auxilio de la fuerza plíblice;:confaáultádYde'reái'iliiiir 

descerrajar, en caso •necesario,,Hoficiani átedi, , 
. 	- 	, 	, 	•:,, 	- 	- -,4- 	, 	-,. ,,,::•:,,,,,.•4trow.,- :„„,, 

cho auxilio al Ministro de Feencargado de la. diligendiaal 

Sr. Comisario de Carabineroe'de'Ohile de*: WCii.U4111:1114ióItuo 
. 	.•:, , ,,--.:-•.......,,..,,,,. , 1, 14:,;; 
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ue ocupa con_sus famijiaJ^Ps_y allega 
: 

RfaCuIta .allanamient 

Ley si fuere neCesa 

saluda atentamente 

descerraja - 

miento conforme a 

11011111 LE LETRAS 

1, 1- 	7 	1993 

HERNIA PEZO bEt.  

SE.CRET RIO SUBROG/1rr-7-7 

OS ARACOUH GUIDE 

JUEZ TITULAR:o. 

dos. 

JULGALW DE LEÍ- RAS 

4  RIO , BUENO 

C40 Nº 212 

R O BUENO, abril 7 de 1993. 

Causa Rol Nº 18.072, caratulado "Del 

Río Navarrete Jorge 	món y otros con Juana Bruno", Comoda- 

to Prep.ario,„seji 

sirva disponer:e, 

enado oficiar a usted a fin que 	se 

ilio de la Fuerza Pública necesaria pa 

ra que asesoren 	Mi-nistro de Fé encargada del cumpli - 

miento de la:diliger ia de LANZAMIENTO en contra de la de 

mandada"Juána Buno se 'ignora segundo apellido, labores 

de casa',-domi-Ci 	en Piruco s/n de Río Bueno, del domi- 

AL SEÑOR 

COMISARIO DE CRRABI1NEROS, 

PRESENTE 

   



Presenta lista de testigos. 

S. 	 J. 	L. 

r  
k 	 MARY U1.2;jINA VI1LANULVA, por los demandantes en 

,los autos Rol Ng 	, sobre comodato precario, caratulado 

"Dl Ro con Bruno", a US. respetuosamente digo: 

Estando dentro del plazo vengo en presentar la 

siguiente lista de testigos, los que depondrIn por mi parte 

al Itenor de los puntos de prueba fijados por el tribunal: 

1.7  Ernesto Vida]. Leal, agricultor, domiciliado en el sector 

de Piruco, comuna de Rr. Bueno. 
ilercedes del Carmen Leal Leal, labores de casa, domicilia-

da en el sector de Piruco, comuna de Ro Bueno. 

Lulalia Vergara Ovalle, dueMa de casa, domiciliada en el 

sector de Piruco, Comuna de Ro bueno. 

Rogelio Azocar Caro, obrero, domiciliado en el sector de 

Piruco, comuna de Ro Bueno. 

20R TANTO, 

hUr.GO A W;.: Tener por presentada la lista de testigos prece-

dente y ordenar, se les cite en la forma legal. 
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AnompOls rinrumentn 

S.Z.L. 
Manuel Hidalgo Pela, en autos de recurso de 

protección 	Rol 4.701-93 a US. Iltma respetuosamente digo:  

Que vengo en acompañar un certificado emitido  

por el Sr. Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad  

de Río Bueno, en el cual se acredita que en al talo 1986 fui  
, 
favorecido por el Municipio de Río Bueno en la reparación de  

, 
mi vivienda ubicada 	en el sector de Piruco, la cual fue repa 

rada con trabajadores 	también de la misma entidad. 

Lo anterior SS. Iltma prueba que el inmueble  
1 
que allí está ubicado, jamás ha pertenecido a la sucesión del 

R/oNavarrete y que por lo tanto este me debe ser restituído,  
5 
a la brevedad ya que no tengo en la actualidad hogar donde  

s 

vivir. 
7 

POR TANTO,  
3 

Sírvase VS. Iltma tener por acompañado el documento.  
? 

u 	  

1 	  

2 	  

3 	  

:4 	  

n 	  

'' 	  26 

27 	  

18 	  

29 

10 

4 

5 

2 

2 

2 
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CRISTIAN SANHUEZA PIMENTEL 
HUT. 4.322.112-4  

Notario Conservador de Bienes Ralces 

Comercio y Minas 

P. Lynch 1145-Fono 311 
RIO BUENO 

DFCLARACION JURADA  

En Río Bueno, República de Chile, a ..C.A.TORD.E...D.E: OCTUBliti 	 

	  de mil novecientos  

comparece en esta Notaría, pon(a)-SERGIO-VERGARA-VERGARA 	  

Cedula de Identidad N° . 5..03 6.7 61-4 	 

RUL  5.036.761-4 	domiciliado(a)  en 

DZIO.5.JoAGOS 

calle 	ZIERCITO.. LIBERTADOR 	 N9  .2.4.89 	 

mayor de edad y bajo fe de juramento expresa: -CUE•••DON-IdANUEL_LIESUS_ILIDALGO • PEÑA_ 

Ou(14 EN-MI-CAII-DAD-DF,W4ECII40 y CONOCERLO-POR-UN --ESPA-CIO- SU- 
.14,10R.J1_20....allos a la fecha, 	por lo tanto 	declaro que Don Manuel Hidal 
co es dueno de una vivienda ubicada 'en el sector de Piruco en el terre 

n.o 	de la_sucasión_del.Río_Navarretel_cuya iiiiiiiii fue contruisla an ata 
yo de 1976  para lo cual le vendi 400  piezas de  forro de laurel. 	 

.Declara_que_el_Sr_Hidalgo_comensa:..a_ametruir_au 	 viYiengla 	 tras 	el com- 

promiso de venta del terreno en el  que edifico. Mi afirmación se fun 

_Aamenta.an_las_canyersaciones.:_sontenidal 	con el 	 Sr. Allalso Del Río Cor 

, 	duefla en aquel: entonces-y 	para. 	zual le entrego-dinero 

Y animale.s...en pago. .por 	el. terreno.. 	  

Para constancia, previa lectura y ratificación, firma este testimonio. 

Con la misma fecha Indicada en el texto procedente FIRMO ANTE MI: 

Declarante, individualizado. 

Imp. Muñoz, KIK csq. Lynch-Riu Bueno 



CHISTIAN SANIIIICZA PIMENTEL 
4.122.112 -4 

Notario Conservador de Bienes Raíces 

Comercio y Minas 

P. Lynch 3145 - Fono 311 
RIO 8UENO 

DFCE ARACTON JURADA 

En Río Bueno, República de Chile, a  DICIOCHO DE OCTUBRE 

	  de mil novecientos NOVENTA Y TRES 

comparece en esta Notaría, Don(a)  JAIME ANDRES GARCES FLORES 

Cédula de Identidad N° 	• 	•  

RuL10.-5.23.599-nr 	  dwnwillucuM un 

LA COMUNA DE RIO BUENO DECIMA REGION DE LOS LAGOS 

calle _Sector_Párucz_Fundo_Piruco  	N9 

mayor de edad y bajo fe de juramento expresa: .00rioner...a.. cluralariu,e1 J'esas Hidalgs2 .1).P.Aa 

Que, es dueño de su casa habitación ubicada en el terreno de 

la sucesión del Río Navarrete,  le conosco  por  más de 20 años a la fe 

cha, la construcción la realizpoen 1976, siendoI'vecino en aquel en— . 	  
tonce y familia a la que vicitaba continuamente, en la que vi con— 

truir su casa de habitación, bodegas, corrales, al igual la contru- 

_cci6n_da_sarzos awaindante  y diviciones interiores, la  plantación 

de una gran variedad de árboles  frutales y no frutales. 

Para constancia, previa lectura y ratificación, firma esto tostliTiolikle 

on la misma fecha Indicada en el texto procedente FIRMO ANTE MI: 

Declarante, individualizado. 

 

Lay, MUAOL, 	cs. Lynch-Ro Bueno 

 



Con la misma fec a indicada en el texto procedente FIRMO ANTE M 

/ 
Declarante, individualizado. 	 11•••••• 

Imp. Muñoz, Prat esq. Lynch-Rio Bueno 

 

NOTARIO PUBLICO 

CRISTIAN SANHUEZA PIMENTEL 
RUT. 4.322.112 -4 

Notario Conservador de Bienes Raices 

Comercio y Minas 

P. Lynch 1145-Fono 311 

RIO BUENO 

DFCLARACION JURADA 

En Río Bueno, República de Chile, a 	DIEZ Y OCHO.  

UCTUBE NOVENTA Y TRES  de mil novecientos 

comparece en esta Notaría, Don(a)  ARNOLDO DOMINGO DELGADO MONSALVE  

Cédula de Identidad N° 2.517.758-4 

RUL  2 .517.758-4 	domiciliado(a) en 

REGION DE LOS LAGOS  

calle  PATRICIO LYNOH 

mayor deedady bajo fe de Juramento wwesa:QmIcer 	a Don_Man4e1 Jeság Hirdalgp Peña 

Que , _Declara_conocer_a_don_Manael_EidalgQ Vs por más de 27  

años.,  el  cual  es dueño de su casa habitación y toda las mejoras hechas 

en el terreno las cuales las comenzo en 1976, mi afirmación se basan 

en que trabajo en fundo sercano al cual debe transitar todo los dias 

_por_frent.e_de_donde se eanstruy0 la vivienda. y las mejores las que  

consistieron arreglos de sercos, desmurre del sector aledaño, divi—

ciones interiores de sercos , pozo, plantaciones de árboles, relleno 

del terreno, en este sector transito por más de 23 años a la fecha. 

Para constancia, previa lectura y ratificación, firma este testimonio. 

10   Sil   (,Q 

N9  



CRISTIAN SANNUEZA PIMENTEL 
HUT. 4.322.112 - 4 

Notario Conservador de Bienes Ralces 

Comercio y Minas 

P. Lynch 1145 - Fono 311 
RIO BUENO 

DFCLARACION JURADA  

En Río 13~ República de Cinle,a_P:ATORGO.DE pqruBRE  

de mil novecientos 	DiOVENTA..Y. 

comparece en esta Notaria, Don(a)  VIOTOR JULIO GARCES SOLIO 

Cédula de Identidad N° ..4...610.076-K 	  

nuL  4.610.076-K  

-LA ...COMUNA....11E-RIO....B.I1ENO....DEC.11U....R.IG..1914 DE pos LAGOS 

, calle  Sector Piruco, Fundo Piruco 
	

N9  

domiciliado(a) en 

mayor de edad y bajo fe de juramento expresa: 

Que, en mi calidad de vecino certifico conocer a don Manuel 

_RidaIga_par 	.sspacictile_30. años_a .1a. Zegha el que llego a mi sector 

el  cual vivo hace 56 años. A . su llegada en Abril de 1976 les en-
, 

trege mi colaboración en la construcción de su vivienda, las mejoras, 

arreglos de serco las realizo el Sr. Hidalgo. 
Yo como vecino tenia conocimiento que don Alonso del Río Cortes (Q.E.ED) 

les hizo compromiso de venta  por lo cual tengo conocimiento recibio 2 

novillos en parte de pago del terreno. 	Me consta que,  se construyo 

galpones, corrales  y bodegas de su propiedad. 

Para constancia, previa lectura y ratifIcacIon, firma este testimonio. 

Con la la misma fecha Indicada en el texto procedente FIRMO ANTE MI; 

Declarante, Individualizado. 

Imp. !Muñoz, Pi irt csy. L.ynch-Riu Buen* 



CHISTIAN SANHUEZA PIMENTEL 
luir. 	4.322.112 - 4 ' 

Notario Conservador de Bienes Ralees 

Comercio y Minas 

P. Lynch 1145-Fono 311 

RIO BUENO 

DFCA ARACION JURADA 

En Río Bueno, República de Chile, a QUINCE DE OCTUBRE  

	  de mil novecientos .NOVENTA. 	.TRES 	  

comparece en esta Notaría, Don(a) _TAUS _ALFREDO.. LEGAL..FERNANDEZ 

Cédula'cle Identidad No  5.053.987-3 	  

LA-COMUNA-DE-RI-O-BUSNO-DECIMA 	REGION DE-LOS. IAGOS 	 

domicUladula) en 

  

calle  TENIENTE MERINO N9264 

 

 

mayor de edad y bajo fe de juramento wtí)resa:_CDnneer_Don_Manuel_Jezds_Hidalga_Peña. 

Que ,..117-197.6_1e_contxui. una casa 8x6_metrosr-una-cacinar-bo-

dega y galpones abiendome cancelado la cantidadad de $150.00Q.- 

Al señor Manuel Hidalgo le conosco por un espacio aproximado a trein 

ta años. 	El señor Hidalgo al termino de la construcción me cancelo 

el trabajo, en mi condición de Carpintero. Declaro que la construcción 

fue entregada terminada completa tanto en  la  p?xte de afuera com_aden 

tro. 

Para constancia, previa lectura y ratificación, firma este testimonio. 

Con la misma fecha Indicada en el texto procedente FIRMO ANTE MI: 

Declarante, individualizado. 

Imp. Muñoz, Prat esq, Lynch-ltio Buceo NQ ARIO PUWZ 9 

 



't.•§1 
i 

Con la misma feche Indicada en el texto procedente FIRMO ANTE MI: 

Declarante, Individualizado. 	 41, 

hnp, Muñoz, Prat esq, Lynch-Río Bueno NOTÁRI LICO 

CRISTIAN SANHUEZA PIMENTEL 
RUT. 4.322.112 - 4 

Notario Conservador de Bienes Raices 

Comercio y Minas 
P. Lynch 1145 - Fono 311 

RIO BUENO 

DECLARACION JURADA  

En Río Bueno, República de Chile, a  DIOIOCHO DE OCTUBRE  

NOVENTA Y TRES 
de mil novecientos 	  

ADOLFO RUBEN FERNANDEZ GUARDA 
comparece en esta Notaría, Don(a) 	 

5.343.471-1 
Cédula de identidad N° 	 

       

    

domiciliado(a) en 
RUT.  5.343.471-1 

       

          

LA COMUNA DE RIO BÇJQ 	QiA.GION..D...LOZ...LAG.0S. 

      

      

calle  PATRICIO LYNCH 

    

N9  -215-5 

    

        

         

mayor de edad y bajo fe de juramento expresa9
0n0cer a Don Manuel Hidalgo 	Belida 	 

conosco a don Manuel Hidalgo Peña  por un espacio 	le 	 
Que, 

25 años aproximadamente, me consta que el ea propietario .de su .oasa 

-dado a la amiztud_que 	axisteCSIsdenclu.choz.?-~-e-on-el -y 	Tamtlia, 

por lo cual siempre existís° colaboración mutua.. Dael. qua 	 le vi 

ir construir su vivienda wao 	al_igual_carraiez,-bodegasT-divicio-nes- 

de sercos, me consta que el lugar no contaba c.Qa...ningán...tip.o....d.e....con-... 

truccrfiórI,  en el arlo_ .1.97.6 	cuando. _comenaarán- a- vivir -e-n --el 	lugar. 	 

Para constancia, previa lectura y ratificación, firme este testimonio. 



INVENTARI 0.- 
-11  

( 

411  tn01171  

  

1 Rollo de malla nueva 25 mtrs. 

1 bodega 2,5 mtrs. de ancho X 6 mtrs, de largo. 

- extructura de madera de pellIn. 

- techo de zinc. 

155 estacas labradas de pellin usadas. 

9 estacas aserradas de 4 X 4, 21/2  de largo. 

16 estacas nuevas labradas 

3 metros leña roble 

1 corral de material lijero de 4 X 5 mtrs. techumbre de fonola 
1 baño pozo negro de 1,5 X 2 mtrs. techo de pizarreño. 

1 chiquero de 2 X 4 mtrs0  techo de zinc. 

3 tiras de riel cubil de 6 mtrs. de largo de acero. 
1 tira de fierro en forma de U 8 mtrs. de largo 

1 bco metálico 90 cm. X 6,20 mtrs. 

1 poste de alerce 6 mtrs, de largo X 6 pulgadas. 

1 artesa labrada de laurel 80 cm. X 1,5 mtrs. 

6 mtrs. de serco tabla de 6 pulgadas de pellín 

10. kgs0 alambre de cobre. 

7. plancha de zinc nuevas 

50 pulgadas de madera aproximadamente de variadas 

16 mtrs0 malla con uso. 

1 pozo de 121trs. de profundidad 1,30 diametro marco de madera. 

70 árboles aproximadadosli( manzanos, ciruelo, duraznos, cerezos, 

árboles no frutales de variedas especies ) 

CASA HABITACION TECHUMBRE DE ZINC COMPLETA: 

- 8 mtrs. de largo X 6 mtrs. de ancho.-

- AGREGADO: 

Cocina 5 mtrs. X 2,5 mtrs. 

Pieza 3 mtrs. X 2,20 mtrs. 

CERTIFICO QUE EL DOCUMENTO QUE EN COPIA PRECEDE ES FIE A SU ORIGI- 
NAL QUE SE PROTOCOLIZO CON FECHA DE HOY 18 DE OCTUB,R 	- 993. BA- , 
JO EL No 802. 

RIO BUENOS  18 DE OCTUBRE DE 1993.. 
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sSipe.`' 

Ant. 93/23236 

CBE. 93/23236 

Santiago, 17 de Noviembre de 1993. 

Señor 

Manuel Hidalgo Peña 

Psje. N2 2, Casa N2 2453 

Pobl.Dagoberto Godoy 

Río Bueno  

Estimado Señor: 

En relación a su carta de fecha 

13/11/93, S.E. el Presidente de la República don Patricio 

Aylwin Azócar, ha impartido instrucciones para que su solicitud 

sea debidamente estudiada en la Secretaría Regional Ministerial 

de Jsuticia X Región y en la Municipalidad de Río Bueno. 

Para tal efecto, este Gabinete ha 

remitido su carta mediante los oficios GAB. PRES. 93/0005909 

y 93/0005910 a dichas instancias para que, de ser posible, 

sus inquietudes sean atendidas. 

Saluda atentamente a Ud. 

/I  fi  9 4-10d,u. 

CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

IBU/cvo 

c.c.: Archivo Presidencial 
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